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Artículo 7.o

a) La Comisión Mixta podrá constituir en su seno
grupos de trabajo y podrá recabar la colaboración de
cualquier otro Departamento ministerial susceptible de
ayudarle en su labor, a propuesta de una de las Partes
Contratantes.

b) Independientemente de las reuniones de los gru-
pos de trabajo, la Comisión Mixta se reunirá cuando
lo solicite una de las Partes Contratantes con dos meses
de antelación a la fecha prevista para la reunión, salvo
en casos extraordinarios que aconsejen su inmediata
convocatoria para el análisis de los trabajos en curso,
definición de orientaciones y evaluación de los resultados
obtenidos en los diversos campos de actuación.

Artículo 8.o

El presente Acuerdo entrará en vigor sesenta días
después del canje de notas en que las Partes Contra-
tantes se den conocimiento recíproco del cumplimiento
de los requisitos previstos en sus respectivas legislacio-
nes internas.

Cualquiera de las Partes Contratantes podrá denun-
ciar el presente Acuerdo mediante el envío de una noti-
ficación escrita a la otra Parte. Dicha denuncia surtirá
efecto seis meses después de la fecha en que la otra
Parte Contratante haya recibido la notificación. Los pro-
gramas e intercambios provenientes de este Acuerdo,
iniciados con anterioridad a la denuncia, continuarán has-
ta su completa ejecución.

Hecho en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, a los trece días del mes de noviembre
de 1999, en dos ejemplares idénticos.

Por el Reino de España «a.r.»,

Fernando María Villalonga Campos,

Secretario de Estado
para la Cooperación Internacional

y para Iberoamérica

Por la República de Honduras,

Roberto Flores Bermúdez,

Secretario de Estado
en el Despacho de Relaciones

Exteriores

El presente Acuerdo, según se establece en su artícu-
lo 8.o, entra en vigor el 25 de enero de 2002, sesenta
días después de la última notificación cruzada entre las
Partes comunicando el cumplimiento de los requisitos
previstos en sus respectivas legislaciones internas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 17 de enero de 2002.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
1860 ORDEN PRE/145/2002, de 24 de enero, por

la que se modifican los anexos II de los Reales
Decretos 280/1994, de 18 de febrero, y
569/1990, de 27 de abril, por los que se
establecen los límites máximos de residuos
de plaguicidas y su control en determinados
productos de origen vegetal y animal
(19.a modificación).

Los límites máximos de residuos de plaguicidas se
regulan, para los productos de origen vegetal y animal,
por el Real Decreto 280/1994, de 18 de febrero, por

el que se establecen los límites máximos de residuos
de plaguicidas y su control en determinados productos
de origen vegetal, modificado por última vez por el Real
Decreto 198/2000, de 11 de febrero, y por el Real
Decreto 569/1990, de 27 de abril, relativo a la fijación
de contenidos máximos de residuos de plaguicidas sobre
y en los productos de origen animal, modificado por
última vez por el Real Decreto 1800/1999, de 26 de
noviembre, respectivamente. Asimismo, de conformidad
con las disposiciones finales primeras de ambos Reales
Decretos, los anexos han sido sucesivamente actuali-
zados.

La Directiva 2001/48/CE, de 28 de junio de 2001,
de la Comisión, ha fijado nuevos límites máximos de
residuos de plaguicidas en determinados productos de
origen vegetal, incluidas las frutas y hortalizas y los cerea-
les, por modificación de los anexos de las Directivas
86/362/CEE y 90/642/CEE, del Consejo. De esta Direc-
tiva ya se incorporó anteriormente su artículo 3.o, res-
pecto a la fecha de entrada en vigor del límite máximo
de residuo para el acefato en melocotones, y ahora se
incorpora el resto de su contenido.

La Directiva 2001/57/CE, de 25 de julio de 2001,
de la Comisión, ha fijado nuevos límites máximos de
residuos de plaguicidas en determinados productos de
origen vegetal, incluidas las frutas y hortalizas, cereales
y en los productos alimenticios de origen animal, por
modificación de los anexos de las Directivas
86/362/CEE, 86/363/CEE y 90/642/CEE, del Consejo.

Atendiendo a la necesidad de incorporar al Ordena-
miento jurídico interno las Directivas 2001/48/CE y
2001/57/CE, se modifica por un lado el anexo II del
Real Decreto 280/1994, conforme a lo establecido en
su disposición final primera, una vez elevada, por la Comi-
sión Conjunta de Residuos de Productos Fitosanitarios
a los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y
de Sanidad y Consumo, la oportuna propuesta de modi-
ficación. Asimismo, se modifica la parte B del anexo
II, del Real Decreto 569/1990, de conformidad con su
disposición final primera en la redacción dada por el
Real Decreto 2460/1996, de 2 de diciembre.

En el procedimiento de elaboración de las disposi-
ciones afectadas han sido consultados los sectores afec-
tados y las Comunidades Autónomas.

En su virtud, previo informe favorable de la Comisión
Interministerial para la Ordenación Alimentaria, a pro-
puesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación
y de la Ministra de Sanidad y Consumo, dispongo:

Artículo 1. Modificación del Real Decreto 280/1994,
de 18 de febrero.

1. Se modifica el anexo II del Real Decreto
280/1994 con la sustitución de los límites máximos
de residuos que en él figuran para las sustancias activas
azoxistrobin, fluroxipir y kresoxim-metil.

2. Los límites máximos de residuos fijados para las
sustancias activas mencionadas en el apartado 1 de este
artículo son los que figuran en el anexo I de la presente
Orden.

Artículo 2. Modificación del Real Decreto 569/1990,
de 27 de abril.

Se modifica la parte B del anexo II del Real Decreto
569/1990, de 27 de abril, relativo a la fijación de con-
tenidos máximos de residuos de plaguicidas sobre y en
los productos de origen animal, con la inclusión de los
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límites máximos de residuos de plaguicidas para la sus-
tancia activa Fluroxipir, que figuran en el anexo II de
la presente Orden.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

La presente Orden se dicta al amparo del artículo
149.1.13.a y 16.a de la Constitución, que atribuye al
Estado la competencia exclusiva sobre las bases y coor-
dinación de la planificación general de la actividad eco-
nómica y, sobre las bases y coordinación general de
la sanidad, respectivamente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entra en vigor el 1 de marzo de
2002.

Madrid, 24 de enero de 2002.

LUCAS GIMÉNEZ

Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación
y Excma. Sra. Ministra de Sanidad y Consumo.

ANEXO I

La información contenida en el presente anexo está
agrupada por sustancias activas, figurando para cada
una de ellas una ficha en cuyo encabezamiento aparece
su nombre común o denominación oficial y la definición
del residuo, tal como corresponde en el índice del anexo-
II del Real-Decreto 280/1994.

Los valores de los límites máximos de residuos (LMRs)
fijados para cada producto vegetal o para cada grupo
de productos vegetales aparecen ordenados en tres
columnas según el orden con que figuran en el anexo I
del Real Decreto 280/1994.

Al pie de la ficha correspondiente a cada sustancia
activa figuran las notas explicativas de las indicaciones
o marcas con que aparecen señalados los nombres o
valores de LMRs que contiene.

De conformidad con lo establecido en el anexo I del
Real Decreto 280/1994 y en el apartado 3 de su artículo
4, modificado por el Real Decreto 198/2000, en el epí-
grafe «12. Varios» de las fichas que contienen los LMRs
de cada sustancia activa solamente aparecerán los valo-
res de los LMRs fijados específicamente para los pro-
ductos transformados, quedando en blanco en los demás
casos.




